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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

MEDELLÍN 

Medellín, 18 DE AGOSTO DE 2022 

 
Radicado No. 05001 31 03 015 2015 00956 00 

Demandante(s) BANCO DAVIVIENDA S.A. 

Demandado(s) CREACIONES DIVINA MODA S.A.S 

Asunto TRASLADO DE LIQUIDACIÓN DE CREDITO  

AUTO 

SUSTANCIACIÓN 

1976 

 

 

Por intermedio de la Oficina de Ejecución Civil del Circuito de Medellín, se le 

dará traslado a la liquidación de crédito presentada por el apoderado de 

la parte demandante.  

  

NOTIFÍQUESE 

 

 

 
A.M 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

JUEZ 
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